
República de Colombia  
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JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA  
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Radicado Juzgado 05-000-31-20-002-2021-00075-00 

Radicado Fiscalía 110016099068-2017-1034 

Proceso Extinción de dominio 

Trámite Control de legalidad a medidas cautelares 

Instancia Primera 

Autoridad que decretó medida: Fiscalía 65 especializada1 

Solicitante representante y 

apoderado del afectado 

Luz Helena Montoya Giraldo (Cónyuge supérstite) 2 

Fecha resolución de medidas 

cautelares 

21 de octubre de 2.019 

Asunto Auto concede recurso de apelación  

Auto sustanciación N° 036 

 

Surtidos los traslados de ley, se concede el recurso de apelación presentado el 

03 de marzo de 2022, por la abogada Luz Helena Montoya Giraldo, T.P. 

105.216 del C.S. de la Judicatura, quien actúa en representación de sus propios 

intereses y en su condición de cónyuge supérstite de Uver Orlando Castaño 

Medina (fallecido), en contra del auto interlocutorio N° 05 de 25 de febrero de 

2022, que declaró la legalidad de las medidas cautelares, en el efecto 

DEVOLUTIVO. 

 

Por lo anterior, remítase la actuación procesal ante la Sala de Extinción de 

Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 51 del Acuerdo PSAA-10402 del 29 de octubre 

de 2015. 

 

Por Secretaría se enviará de manera inmediata el expediente electrónico a dicha 

Corporación. 

 

                                                 
 
1 MARÍA A. GELVEZ ALBARRACÍN (Fiscal 65 Especializada E. D.) Carrera 64 C No. 67-300 PISO 2 

BLOQUE G Medellín - Antioquia – teléfono 5903108 Ext.41698 / email: maria.gelvez@fiscalia.gov.co 

maria.gelvez3@fiscalia.gov.co 
 
2 A través del Email: luces_m@une.net.co  
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CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSE VICTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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